
DECLARACIONES
I

l...'~ElCOMODANJE". pO' medio de su Apoderadd Legal que;,

1.1,.. FS un Or,ganismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, con
aersonaliCfad .1urrdlCa y patrimonio propios, sectonzadQ a la $ecretªrfa de
f;dübad6n;"qonst íuldo por Acuerdo de Creación del Titular del Poder Ejecutivo dél
Estado de 'Tabasco, pubUcadoen el Peri6diCOOficial número 22480 oe fecha 11 de
QC.tubr..edel al'\o 2006~ suplemento 6688-0.

I
, !

1.2. ~u objéto es impartir educación superior en lOs' mveles de fí®nciatura,"
especíalizacl6n te<:nol6gica y otros estudios de posgrados, asl como cursos de
actualización eh sus diversas modalldades, para Pfe~rar profesionales con una
s61ída fotthaci6rt técnica y en valores, conscientes e con{~xtQ nacional en lo
económíco, social y cultural.

1.3.- El M.A.P. CéS~OS Aldec6a Damas, en su ~récter de Apocjerado Legal en
términos del iestimonio Público número 26,743, Volumen No enta y seis (Protocolo
Abierto), pasada ante la (e del Llcencíado Julio del Águila BeJtrán, Notario (o.dscrito
a a Notaría Pübtlca NúmerQ tres. con adscripci6n en la Ciudad de Oomalcalco,
Tabasco defeéha'15 de Noviembre del afio' 2014, las cuales aClualme'nteno le han
sido limitadas 'ni reVocadas. '

1.4. ~ara efectos del presente contrato l>etlala COmO domicJlio convencional, el
u6fcado en a Carrém-ra Federal Mal Paso.f:1 Bellote. Kilómetro 171, Rancherfa
Monte Adentro. Seccr6n Única. en el Municipio de Parafso. T8b~sco. C.P.
86600.

1.5. Ser legrtimo propietario de la unidad automotriz Mar<:a: Nlssan, Model01
2013:npQ: Tilda; Número de serie: 3N1BC1AS5DK.228891 Color: Bhlllco polarj
Número de placas de circulación: WSM-3632¡ Cilindro: 4; con un kilometraje
de' t8,293~ Transmisl6n: -; número de motor: MR1899:;046H, el cual no
cuenta con una póliZa de seguros vigente, ParticUlares del Estado de Ta.l)ASCO,
mismo que requiere y se encuentra en las condiciones siguientes:

• G~~ en la fasCle delantera lado izquierdo parte be a.
Requie~ Mantenimiento Preventivo.

• LIIaotascon '% vida IitU.

Tal como puede apreciarse en las fotograflas adjuntas al presente como anexo
número, Con n~meto de fáctura AM02429, ~e fecha 1"3 de Noviembre de
2013. la u~ se adjunta en fotoCopia al presente, como Ane~ narnero 2. y. en 10
sucesivo s le Ramará "EL BIEN".



, .

"1,. OlLA COMÓDATARI~", que:

JI.1. Es una-persona flsica, mayor de edad, de nacloñalidád1nexicana y encontrarse
en oleno US9 Y goce de sus derechos, y 6U Registro Federal de Contnbuyen es es

1.6. EnCónt~lldose ubicado en el Inventario de esta Institución Educativa con el
úmero: UPGM-VET ...$027.

Se 'idéntiflCa ,COA la credencial de elector con fotograffa folio' número
_ _expedida a su favor por el Instituto Federal EleCtoral y la cual

'Correspondell. a lo~ 185'g05 trsicos de la/del declarante.

11.3. atre es su 'voluntad reclblr de uEL COMODANTE'\. la unidad autofllOtriz.
senaladct en el punto 1.5, en los términos y condicrones que se establecen eh las
cl~usulas pel presente contrato de ccrncdato.

!'4. Que señala como domicilio para todos loe:; Afectos iegafesf

l' .- DE LAS PARTES:

111.1 Que se reconocen la capacidad y personalidad jurldica con que comparecen y
han convenido en celebrar el presente contrato de Indole civil, en términos de lo que
'dlsPÓr1éel Códi99 CivM eh Vigor para el Estado de Tabasco, por lo que libremente se
sujetan a las siguientes:

cLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.· "EL COMODANTEI' otorga "EL BIEN" en 00 adato y "EL
COMODATARIO" lo acepta en las condiciones Illd1cadas en el punto 1.5, $fel
apartado de Declaraciones.

SEGUNDA.- ~'EL ~OMODANTE", entrega "EL BtEN" al "COMOOl\TARIO", sln
~Uza de seguros vigente, comprometiéndose fiEL COMODATARIO", a contratar
un seguro de cobertura amplla, a nombre del comodante, para mantener aseguraQo
"EL BJEN", 8s1 como proporcionar todos los serVicios de mantenimiento y
prevenc;ión CQtTectiva de "El BIEN" I durante toda la vigencia del presente
Instrumento jurJdico.

Oompr.ometiéndose de Igúal forma a reallz~r el ~gO correspohdien~ por I~
cantidad de $740.00 (SETECIENTOS CUARENTA PS;;O 00/100 ....N.) por
concepto deJ fmpuesto Estatal Vehlcular del a~ fiscal 2017. en 900fdlñaci6n C91'lel
Oepartamento de Inventario de Activo Fijo de "EL COMODANTEI'~

TERCERA. ,.PE.STINO.- "EL ~OMOOANTE" destlna"¡ "EL a'IEN'* a ~LA
COM~pAT ARIA "" exct~slvamente para realizar actividades de gestiones diversas



~na vez finalizada la vi!1enOla 31 de Diciembre de"2017. del F>reseflt~ instrumento
jurfdicO, uEL BIEN" deberá ser entregado medlánte Acta Intema'Cie Entrega, ante la
Seorelaría Administratívi de ·'EL COMODANTE", particlp,ando tarnblért en di9"fja
entr~a'lfn Representante nombrado directamente pgr esa Secretárféi: '

,COARTA.-lINEAMIEÑTbs •• 'l'LAS PARTES", esta n de acuerao, que en vIii d de
~pe."LA CO~ODA~ARIN'~ es guien realiza las actividadeS mencíonadas en la
.Cláusula que ~nteCi'd', es quién cDnservará la pasesión de UEL aIEN",
Obligáodose cleSOe este momento a utilizar1o, conforme a las fUflciohe_s- que
aesempeñ~ par~ ·í·El COMODANTEII

, las cuales sle'll e será co forme' a I!?S
requerimientos 'de rabajQ.

I '<!

h partir de la· firma de este Instrumento en consecuencíá, todas las
(~sp~'tlsabilldades provenientes por el uso e "EL eJEN". correrán 'P.Or cuenta de.
!!lA COMODATARIA't., quedando a su cargo y bajo su entera res~ñ abilidsCJ
cualiUler ,pto que emane de autoridad, admlnlstrativ~~ cIvil, yenal, etc., que se
denven de fas 061Jiaciones contenidas en él presente InsrrumeQ.lo JU(Í$fico.

QUIN A. V1GEN'CIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vfgencls del p¡ese.rite
contrQto es a partir del dla 01 de Enero de 2017 al dfa 31 de Orciembre de 2017.

SEXTA. "LAS P TESft convienen en que todos los seMcios de mantenimtentQ y
conservación de "EL BlEN" q~darán a cargo de "LA COMODATARrA~, en virtud
de estar en posesión del mismo.

por lo ·'tanto Ila O. )I:!aura Elena Herrera Jiméne. deberá presentar los
comprobantes, registros y/o pJtácora de los serVIcios que se realizaron a "EL
I3IEN", con la finalidad de verifléar el buen estado ele ésté. Mismos !=luedeberán ser
entregadOS mensualmente a la Secretarfa AdmInIstrativa con copia a la Dirección
de Recursos Materiales y Servicios Generales y al Jefatura de De~artame to de
Recurso Materiales de "El COMODANTE", para que en el momellto que se lleve a
cabo la enlreg~ de "El BIEN", sean debidamente cotejadas con fas registros
mensua1eS e~stentes en dicha Secretaría.

PTIMA. "LAs PARTES~' convienen que una vez conoIu;qa la vigencia del
presente contrato, éste po podrá prorrogarse por el simple transcurso del t~empO y
t~nnlnará sin darse aviso entre ellas.

OCTAVA. dLA COM2DATARl~~', debera rendIr un infonne mensual escrito a "El
COMODANTE"" por ~io (te la Secretada Administrativa, respeCto del desarrollo
de sus actividades.

~
NOVENA. La Comisaria púbrlCS, tendré la intervención que las ~ y_ reglamentós
iO~riores le seftaleií, para el debido oumpllm"lentc;>del presente contrifo.

DÉCIMA. "LAS PARTeS" ~aran que son confonnes con el oontqnldo del
preserite Contrato Privado de Comodato, en virtud de que el mismo no eXIste dolo,
~§..~, ª(a re, ertorl nlMeIo alguno en el consentimiento que pueda invalictarlo, por
10·tanto rénútlcl8n a cualquier 'acción derivada de 10 anteiióf. Por el contrario hay
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acuerdo de voluntades, sirviendo de apoyo legal el cóntenído de los artículos 1905)
1906t 1907,1'914,- 19WJ 1919. 2799,28022804,2805,280&. 2807( 2811,2814,

I 2815 Y d~ás relativos del Código Civil Vigente en 'el Estado".

DÉCÍMA PRIME~A. Los contrate;¡nte~ convienen en someterse para todo o no
e$tfpOlado:'~1'ieste oontll\to, a lo dispuesto en el Código CIvil Vigente 'Pa(Ji el Estado
~e Tabasoo:

DÉCIMÁ SEGUNDA. Para todo lo relativo a la interprefadión ywmplimi~nto del
pteseflte contrato, ",LAS PARTES" se someten a la jurisdiccIón de los :rribunales
competentes en el MUnICipio de Paralso, Tabasco, re unclando a cua quler otro
fu~[o que por raZ6n de su domicilio, presente o futuro pudiera corresponderles.

I

DÉCIMA TE RC':RA. Lerdo que fue y enterada liLAS PARTES" del con en1do,
alcance y fuerza legal de este E!cuerdo de voluntades, lo finnan 'de conformidad COn
el contenido de SUs Cláusulas, en el Municlpfo de Pararse, Tabasco, el 01 de Enero
de 2017.

TESTIGOS





2013'!:11.'3fTS;,~0;10
'8Q5353201~
00Q01~;

B, ~DI!"'Á QUEDo\~ DlLS.A.H. DI! AL~'DI! ~ ~EHe..D..O.P.I!LDlAD DE NJOeTODl! IOOS

, ~ Q.I!H1't. LE-0iWAM0S CIU! ~ 1MTMII!NYO~. ~A_l».toa ~ ESPWANES l'ROIootOCIOHAI yaTA.DIS11OO$, LOS
8l!RAH TAANSMmOosPOR 0II1CU1b1óft ClOHTIWmML AIoLOUMOe DI!NUESTRCI8 ~.&.4! IIMT~ ,. QUe CONSU.'IJ! !f.&lRO "VItO

DEPfWNJII:JIDfHiU!STRAPAOlNAW!II __ ......... _ U ............... CIE~~Di'TO~


